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REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

TO RESOLUCION N*87.1:2.1. Q1092 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29 ae mayo de 1937 se ha otorgado ante el Notario Tercero 
del cantón Quito, la escritura pública de reactivación, prórroga . 
de plazo y reforma de estatutos de "VANDERBILT ECUATORIANA €. LTDA, 
EX LIQUIDACION"5 

QUE el doctor Alfredo Peña Calderón y el Sr. Ignacio Torres 
Peña, en sus calidades de Presidente y Gerente dae “VANDERBILT ECUATO- 
RIANA C. UTDA. EN LIQUIDACION", con el patrocinio del doctor Jorge 
dácome Paredes, han solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública. a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de 
ta mismas 

QUE el departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Dirección General de Uerecho Societario, mediante memorando 
4'57.1.2,.1,345, de 15 de julio de 1927, ha emitiao informe favorable 
para la continuación «el trámite, una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la reactivación de "VANDERBILT EC YATO-. 
RIANA €. LTDA, EN LIQUIDACIÓN"; 5) la prórroga de plazo de duración; 
c) la reforma de estatutos constantes en la referida escritura pública; 
y q) dejar sin efecto los articulos primero, tercero, cuarto, quinto, 
sexto, séptimo, octavo y noveno de la Resolución N*87.1.3,1.00359, 
de 12 de marzo de 1987, por la cual la compañía se disolvió de pleno 
derecho por vencimiento de su plazo de duración. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la mencionada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la : publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario Tercero del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido «e la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. o o 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercaniil del cantón 
Cuito: la) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
ñnesolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las
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restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de. Registro y el artículo 
35 del Código de Comerció. 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que la Notaría Segunda del cantón Quito 
anote al margen. de la matriz de la escritura pública ae 30 ue mayo- 
de 1966, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que. 
ha procedido a: reactivarse, prorrogar su plazo de duración y reforma 
de estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por la 

' presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. “y DADA y firmada en la Superintendencia de Compañlas, 
en Guito, a d+. 3550 108? 

ECON. TERESA MINUCHE DE MERA 

  

Cen estafecha quede inscrita la presente Resalucián, baja el númere 

950 del Registra Mercantil, teme 118.- Se dé así cumplimiente a le 

dispueste en la o son a lu OI en el Decre- 

te 733 de 22 de a de. 19738, blicade en el Ad a tre y icial 

REGISTRADOR HERCAATIL DEL CARTON QUIO 

 


